ACTA Nº C.P. 1/2016
	Asistentes:

D. Alberto Durán López

Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano. 

D. Mario García Sánchez, Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y Fundosa Grupo, S.A. y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE.  

D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y de Fundosa Grupo, S.A.

	En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 14 de marzo de 2016, se reúne, en sesión ordinaria, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.



Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo y Presidente de este órgano conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación quién en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta CP 6/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 18 de diciembre de 2015. 

2. Estudio y evaluación de proyectos: 

2.1 Información de interés sobre proyectos.

2.2 Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente.

2.3 Información de las decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

2.4 Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.

2.5 Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.

2.6 Información sobre el estado de situación de anticipos sin justificación.

3. Estado de situación de la metodología de aplicación del modelo de evaluación de expedientes en 2016.

4. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

5. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día 

C.P. 1/2016-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CP 6/2015 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2015. 


No habiendo ninguna consideración respecto del acta CP. 6/2015 correspondiente a la reunión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 18 de diciembre de 2015 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. 
La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, el acta CP. 6/2015 correspondiente a la sesión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 18 de diciembre de 2015.

C.P. 1/2016-2
ESTUDIO Y EVALUACION DE PROYECTOS: 


Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.


2.1 Información de interés sobre proyectos.

D. José Luis Martínez Donoso en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 8 de marzo  del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta de la misma en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, el Director General,  destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.
2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 



Respecto de este apartado D. José Luis Martínez Donoso, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte informático como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 4 reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 18 de enero, 16 de febrero y 7 de marzo respectivamente de 2016, en las cuales ese órgano ha resuelto un total de 286 proyectos conforme al siguiente desglose:

· 200 proyectos aprobados por un importe global de 1.094.527,32.- Euros.
- 
86 proyectos archivados.

2.3. Información de las decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso informa acerca de la decisión 9/2015 de fecha 29 de diciembre de 2015 adoptada por motivos de urgencia conjuntamente por el Vicepresidente 1º Ejecutivo y el Director General en ejercicio de las facultades que les confieren respectivamente los artículos 26.3 h) y 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los proyectos que en la misma se detallan que se adjunta al acta de la reunión en soporte informático como Anexo nº. 3 de la misma. 
A continuación la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente ratifica por unanimidad, la decisión 9/2015 de fecha 29 de diciembre de 2015 adoptada por motivos de urgencia conjuntamente por el Vicepresidente 1º Ejecutivo y el Director General  en ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 26.3. h) y 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los expedientes de solicitud de ayuda que en la misma se detallan y se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico como Anexo 3 de la misma.

2.4. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.
Seguidamente el Director General pasa a informar  sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, todos ellos detallados en la información remitida con la convocatoria de la reunión, destacando que se elevan a su consideración un total de 86 todos ellos con  propuesta favorable, por un importe global de 13.225.906,98.-Euros.
A continuación la Comisión Permanente adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, aprobar 86 proyectos por un importe global de 13.225.906,98.- Euros, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el Anexo nº 4. 

2.5.  Presentación, para su resolución, de propuestas  de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.


En este apartado D. José Luis Martinez Donoso, presenta las propuestas de modificación de algunos de los términos de los expedientes de concesión de ayuda aprobados en su día por esta Comisión Permanente que se detallan en el documento que se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 5, que para su consideración eleva el Comité Directivo con su propuesta favorable.


A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.5.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar las propuestas de modificación de algunos de los términos de las ayudas conferidas por esta Fundación respecto de los expedientes de concesión de ayuda que se detallan en el documento adjunto al acta de la reunión como Anexo nº 5 y en consecuencia asimismo la revocación de los acuerdos en su día adoptados sobre los mismos y la adopción de un nuevo acuerdo en los términos que se detallan en el documento Anexo nº 5. 

2.6. Información sobre el estado de situación de anticipos sin justificación.

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso, informa en este punto acerca del estado de situación de los proyectos aprobados en los ejercicios 2010 a 2013, a los cuales se concedió un anticipo del 10% de la ayuda aprobada en los términos establecidos al efecto por el Patronato y esta Comisión Permanente.

El Director General destaca:

- 
Durante los años 2010 a 2013 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 2.025 proyectos, por un importe total de 5.328.421 euros.

- A la fecha presente han sido justificados 1.948 de estos proyectos, encontrándose actualmente pendientes de justificar 57 proyectos por un importe global de 91.571 euros, cuantía por debajo de lo reflejado en diciembre de 2015 (73 proyectos por 144.930 euros).

- 
Se procederá a comunicar a las Confederaciones una relación de los expedientes de cada una de las entidades integradas en las mismas al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.


Concluye su intervención el Director General manifestando a la vista de los datos expuestos que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, por lo que la evaluación del riesgo es menor y en consecuencia se propone dar continuidad a la medida.

 
A continuación la Comisión Permanente adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.6.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, a la vista de la información facilitada prorrogar hasta la próxima reunión de esta Comisión Permanente la medida de concesión de anticipos del 10% a los proyectos aprobados por esta Fundación en los términos establecidos.  
Tras los acuerdos adoptados, a  continuación el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López interviene para informar que durante el periodo transcurrido del presente ejercicio  la evolución de las ventas del juego de la ONCE es favorable mejorando el resultado del mismo periodo del ejercicio anterior así como la propia previsión presupuestaria realizada.  

C.P. 1/2016-3 
ESTADO DE SITUACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE APLICACIÓN DEL MODELO DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES EN 2016.
El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso, presenta a la Comisión Permanente para su aprobación y elevación si procede al Patronato, la propuesta para la aplicación vinculante a partir de 2016 del nuevo modelo de evaluación de expedientes que desde 2014 se viene aplicando en fase piloto.

El Director General informa en primer lugar que en la pasada reunión de la Comisión Permanente celebrada en el mes de diciembre, se presentó una propuesta para la aplicación vinculante del nuevo modelo de evaluación de expedientes y este órgano acordó que los equipos técnicos de la Fundación y las diferentes confederaciones de las discapacidad representadas en la Comisión Permanente continuarán trabajado sobre algunos aspectos  de la misma a fin de alcanzar una propuesta técnica consensuada para su aplicación.

Asimismo D. José Luis Martínez Donoso destaca que durante todo este periodo de tiempo los equipos técnicos de la Fundación y las diferentes confederaciones de las discapacidad han venido trabajado sobre los aspectos discutidos de la proposición presentada, para alcanzar una propuesta técnica consensuada para aplicar el modelo de evaluación de expedientes con carácter vinculante a partir de 2016, destacando como aspectos más relevantes de la propuesta los siguientes:

1. Se respetará el marco presupuestario de las confederaciones.

2. Los proyectos destinados a financiación de la gestión, o similares, de las confederaciones, quedarían fuera del marco de aplicación vinculante del modelo de evaluación, si bien se exigirá que obtengan al menos una puntuación mínima de 50 puntos.

3. Se establece una nota de corte en 50 puntos, por debajo del cual ningún proyecto podría ser aprobado (“proyectos no aptos”).

4. Se establece en 80 puntos el umbral para la consideración de un proyecto como “excelente”.

5. Se procederá a la evaluación de todos los proyectos presentados por las entidades. Se ordenarán a continuación en función de la puntuación obtenida. Los proyectos que obtengan una puntuación superior a 80 puntos podrán ser atendidos de forma “inmediata” con el conocimiento previo de las confederaciones. Al objeto de limitar la posibilidad de que un único proyecto, muy bien puntuado, pudiera obtener una cuantía muy elevada que quebrase la partida presupuestaria de la Confederación, se establece un límite del 10% de la partida presupuestaria para estos proyectos. En el caso de que la Confederación estuviera de acuerdo en aprobar una cuantía superior para proyectos excelentes, no existiría dicho límite.

6. En función del ranking de puntuación se propondrá una propuesta tentativa  de aprobación de los diferentes proyectos, según la cuantía mínima precisa necesaria para el cumplimiento de los fines sociales planteados. Se compartirá con cada confederación del sector de la discapacidad la correspondiente clasificación de los proyectos presentados por entidades de su colectivo. 

7. Una vez realizada la propuesta de reparto, la Confederación podrá realizar una reasignación del mismo para lo que dispondrá de hasta un 25 % de la partida restante, una vez descontada la parte relativa a la financiación de la gestión, de tal manera que tendrán la facultad para sustituir o reasignar proyectos y cuantías de expedientes peor valorados frente a otros que, de manera objetiva, están situados más arriba en el ranking.

8. Las Confederaciones determinarán si la aplicación del modelo se realiza sobre todos los proyectos presentados por las entidades adscritas a cada Confederación o únicamente sobre aquellos proyectos avalados y canalizados por las propias Confederaciones.

9. Se propone la dotación de un fondo para destinar a la aprobación de proyectos excelentes, innovadores y convergentes no atendidos en la asignación de las partidas presupuestarias de las distintas confederaciones. Se acuerda que dicho fondo se establezca para 2016, en una primera experiencia, en un importe de 160.000 euros. Dicho fondo sería dotado con una aportación del 0,5% de cada una de las partidas presupuestarias de las cinco confederaciones que obtienen más fondos de la Fundación ONCE (COCEMFE, PLENA INCLUSION, CNSE, FIAPAS y ASPACE), así como con una aportación equivalente a las anteriores proveniente de la propia Fundación ONCE. 

A los efectos anteriores, se constituirá una Comisión integrada por representantes de la Fundación ONCE, de COCEMFE, de PLENA INCLUSION, de CNSE, de FIAPAS y de ASPACE, para valorar los proyectos “Excelentes” y, en su caso, elevar las propuestas sobre los mismos a los órganos correspondientes de la Fundación ONCE. 

No obstante lo anterior el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López  manifiesta que en el ejercicio 2016 por la actual coyuntura económica de las entidades de la discapacidad derivadas de los problemas acaecidos con las ayudas correspondientes al 0,7% del IRPF, este fondo será dotado por la Fundación ONCE, no obstante en los siguientes ejercicios en función de la evolución de las ayudas correspondientes al 0,7% del IRPF así como también de la evolución de la venta de juegos de la ONCE se determinará como se dotará.  

Concluye su intervención en este apartado el Director General manifestando que el nuevo modelo de evaluación contribuirá a mejorar los niveles de transparencia y objetividad de los procesos de la convocatoria de ayudas que realiza la Fundación ONCE, incrementando la calidad técnica de los proyectos que se presenten.

De otra parte, asimismo destaca que la experiencia adquirida por las organizaciones de la discapacidad durante el periodo en que venimos aplicando este modelo en fase piloto, en algunos casos les ha facilitado la tramitación de solicitudes de ayuda a otras convocatorias de mayor complejidad técnica.
En este mismo sentido manifiesta que esta nueva operativa de igual forma va a permitir a las entidades de la discapacidad, sin un esfuerzo adicional excesivo, asumir las nuevas operativas vinculadas al nuevo periodo de programación de fondos europeos en la parte que la Fundación ONCE ejecutará como organismo intermedio en la que se abordará la gestión de una convocatoria de ayudas a la que podrán presentar proyectos las mismas, y que la UAFSE nos ha manifestado como adecuado. 

Concluye su intervención en este apartado el Director General destacando la intensa actividad formativa desarrollada por la Fundación Once con las diferentes entidades de la discapacidad sobre el nuevo modelo de evaluación, que ha llegado a más de 380 personas de 290 entidades diferentes.
A continuación se suscita un turno de intervenciones respecto de la propuesta presentada en el cual destacan las siguientes:
· D. Mario García Sánchez, Vicepresidente 2º realiza una serie de matizaciones respecto algunos aspectos de la propuesta presentada en esta reunión:

a) Respecto a la previsión contemplada en el apartado 5º de la misma expone la conveniencia de precisar que en el caso de que no existiese ese 10%, la dotación del mismo formará parte del 100% del presupuesto de prioridades.

b) En relación con la previsión contemplada en el apartado 7º anterior se interesa por conocer los criterios que han llevado a la determinación del porcentaje del 25% establecido así como en su caso plantea que sucedería si las necesidades fueran superiores.

En relación con esta cuestión el Director General manifiesta que la cifra del 25% es muy conservadora e históricamente nunca se ha superado ese porcentaje por lo que con un margen como el establecido se garantiza la gestión de esta facultad por las confederaciones. 
No obstante asimismo plantea la posibilidad de que en el caso de que se superase ese porcentaje, se pueda someter esa situación a la consideración de la Comisión Permanente.
c) Respecto a la dotación del fondo destinado a los proyectos “Excelentes” manifiesta que la contribución al mismo no debería de minorar el presupuesto de las organizaciones de la discapacidad.

Asimismo en este apartado el Vicepresidente 2º, en relación con los requisitos de cofinanciación exigido para los proyectos de solicitud de ayuda, expone que un porcentaje de esta cofinanciación de las asociaciones viene de la financiación correspondiente al 0,7% del IRPF, por lo que según evolucione la problemática planteada respecto del mismo, en un futuro deberíamos en su caso valorar los términos de esa cofinanciación.


A este respecto el Director General manifiesta que desde la fundación vamos a realizar un análisis  del impacto que la subvención del IRPF tiene respecto de la cofinanciación de los proyectos que se le presentan por las entidades de la discapacidad, que nos permita en su momento valorar alternativas a la misma.      
· D. Santiago López Noguera Vicepresidente 3º, sin perjuicio de destacar el valor del nuevo modelo de evaluación de expedientes, en particular llama la atención sobre la creación de una Comisión que valorará los proyectos “Excelentes”, asimismo expone en relación con la dotación de la partida destinada a estos proyectos las dificultades con las que se enfrentan para justificar frente a sus organizaciones que la misma pueda ser dotada minorando los fondos destinados a las entidades de la discapacidad, particularmente en la actual coyuntura económica planteada por los problemas surgidos con la financiación proveniente del 0,7% del IRPF.
·  Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta 4º, se suma a lo manifestado por el Vicepresidente 3º destacando la dificultad de trasladar a las asociaciones integradas en su confederación que la contribución para dotar el fondo para proyectos “Excelentes” pueda minorar sus asignaciones económicas, en particular cuando su demanda es que se incremente las contribuciones destinadas a las mismas.

A continuación la Comisión Permanente adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar para elevar al Patronato la propuesta técnica para la aplicación con carácter vinculante a partir de 2016 del modelo de evaluación de expedientes que le ha sido presentada en la reunión con las matizaciones realizadas en el curso de la misma, dejando pendiente la determinación del sistema para la dotación económica de la partida de proyectos “Excelentes” en función de la evolución que experimente la problemática suscitada respecto a las ayudas a las entidades de la discapacidad con cargo al 0,7% del IRPF,  así como de la evolución que experimente la venta del juego de la ONCE.  
C.P. 1/2016-4 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


No hubo ninguno.

CP. 1/2016-5 
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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